














RESOLucrÓN-RlV-064-02-CONATEL -2014 

Telecomunicaciones) debería rechazar la defensa presentada por el señor Manuel 
Cesáreo Córdova Espinoza, concesionario de la frecuencia 107. 9 MHz en la que opera la 
estación de radiodifusión denominada "JUVENTUD FM" de la ciudad de Huaquillas, 
provincia de El Oro; y por tanto, dar por terminado el contrato de concesión de la 
mencionada frecuencia celebrado el 12 de diciembre de 2005, y por ende declarar 
revertida al Estado tal frecuencia. ". 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTícut o UNO.- Avocar conocimiento del contenido del informe de la Dirección General 
Jurídica de la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, constante en el memorando 
DGJ-2013-2610-M. 

ARTícu[o DOS.- Rechazar los argumentos interpuestos por el señor el señor Manuel 
Cesáreo Córdova Espinoza, en contra de la Resolución RTV-522-22-CONATEL-2013 de 
30 de septiembre de 2013; en consecuencia declarar la terminación unilateral y -anticipada 
del contrato de concesión de la frecuencia 107.9 MHz, en la que opera la estación de 
radiodifusi6n denominada "JUVENTUD FM", de la ciudad de Huaquillas, otorgado el12 de 
diciembre de 2005, a favor del señor MANUEL CESÁREO CÓRDOVA ESPINOZA, por 
haber incumplido con lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera- de la Ley 
Orgánica de Comunicación. 

ARTícu[o TRES.- De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Art. 126 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, se declara que esta 
Resolución pone fin al procedimiento administrativo. 

'. 

ARTICULO CUATRO.- La Secretarfa del CONATEL notificará el contenido de la presente 
Resolución al señor Manuel Cesáreo Córdova Espinoza, a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones y a la Secretarfa Nacional de Telecomunicaciones para los fines 
pertinentes. 

La presente Resolución es de ejecución inmediata. 

Dado en Quito, D.M., el16 de enero de 2014 

LIC. VICENTE FREIRE RAM[REZ 
SECRETARIO DEL CONATEL 


